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D./D.a ..............................................................Como solicitante de la pre-
sente instancia, juro o prometo no reiterar la presente solicitud ante nin-
guna otra Comunidad Autónoma, so pena de decaer en el derecho que
solicito si incumpliere lo expresado en la presente declaración jurada.

Fdo. ..................................................

En .. . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . de .. . . . . . . . . . . . . . . . . de 200......

Modelo de certificado tipo

El certificado tipo emitido por una empresa privada, pudiendo ajustarse
a la estructura habitual que tengan los certificados de la empresa en cues-
tión deberá al menos contener las menciones siguientes:

a) Membrete de la empresa, con expresión de la Dirección Postal,
C.I.F. o N.I.F. si fuese empresario persona física, sello y firma de su repre-
sentante legal o apoderado.

b) Objeto social de la empresa, o actividad mercantil que esté rela-
cionada con el sector.

c) Nombre completo y D.N.I del interesado a quien se refiere el cer-
tificado.

d) Ejercicio profesional que haya venido realizando el interesado.
e) Período de tiempo durante el que se ha realizado tal ejercicio

profesional.

Como borrador tipo se presenta el siguiente:

Membrete de la empresa.
Dirección postal.
C.I.F. o N.I.F.

CERTIFICADO

D/D.a .............................................................., representante legal (apode-
rado, director...) de la empresa .............................................................. dedi-
cada a la actividad mercantil de .....................................

Certifica:

Que D/D.a .............................................................., ha venido trabajando
en nuestra empresa realizando las siguientes actividades profesionales .....

Que el periodo de tiempo por el que ha realizado tales actividades
profesionales ha sido desde ......................... hasta ......................... (En el caso
de que la actividad profesional no se haya ejercido continuadamente, sino
que se pueda referir a periodos de tiempo interrumpidos, como campañas)

Que el ejercicio profesional se ha realizado durante las campañas
siguientes: .................., .................., .................., etc.

Y para que así conste ante donde interese acreditar, así lo certifico.

En .. . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . de .. . . . . . . . . . . . . . . . . de 2004

Fdo. ..................................................

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
13886 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2004, de la Secretaría Gene-

ral para la Administración Pública, por la que, para el
desarrollo del Programa «Ventanilla Única», se dispone la
publicación del Convenio entre la Administración General
del Estado y el Ayuntamiento de La Palma del Condado
(Huelva), en aplicación del artículo 38.4 b) de la
Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de La Palma del Condado (Huelva) han formalizado Con-
venio entre el citado Ayuntamiento y la Administración General del Estado
para posibilitar que los ciudadanos presenten en los Registros de las Enti-
dades Locales solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos
y entidades de la Administración estatal. Tal Convenio se enmarca en
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos
de 23 de febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de julio de 2004.—El Secretario general, Francisco Javier
Velázquez López.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y
EL AYUNTAMIENTO DE LA PALMA DEL CONDADO, EN APLICACIÓN
DEL ARTÍCULO 38.4.b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 7 de junio de 2004.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don Juan Carlos Lagares Flores, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de La Palma del Condado (Huelva), en representación de dicho Ayun-
tamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo,
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de
Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de
23 de febrero de 1996 para la formalización con las entidades que integran
la Administración Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley
7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local y por el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de La Palma del Condado.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de La Palma del Condado, soli-
citudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General
del Estado y a las entidades de derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los registros del Ayuntamiento de
La Palma del Condado de las solicitudes, escritos y comunicaciones diri-
gidos a la Administración General del Estado y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos
de cumplimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y especialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de La Palma del Condado se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
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o a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de La Palma del Condado, a través
del Ministerio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos
y entidades que integran o están vinculados o dependientes de la Admi-
nistración General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de La Palma del Condado, a través del
Ministerio de Administraciones Públicas, instrumentos de información al
ciudadano sobre las funciones y actividades de la Administración General
del Estado y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes
de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia
de Huelva, plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el Boletín Oficial de la provincia de Huelva y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de La Palma del Condado.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.—El
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Palma del Condado, Juan Car-
los Lagares Flores.

MINISTERIO DE CULTURA
13887 ORDEN CUL/2492/2004, de 2 de julio, por la que se conceden

ayudas para la promoción del libro español en América,
correspondiente al año 2004.

De acuerdo con la Orden de 6 de febrero de 1992, publicada en el
Boletín Oficial del Estado número 45, y la Resolución de la Dirección

General del Libro, Archivos y Bibliotecas de 19 de diciembre de 2003
(B.O.E. n.o 12 de 14 de enero de 2004), por la que se convocan ayudas
para la promoción del libro español en América correspondientes al año
2004, este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el Punto Segundo,
apartado 7.3 de la citada Resolución de Convocatoria, ha resuelto hacer
pública la composición de la Comisión de Asesoramiento y Evaluación,
así como las ayudas concedidas a 43 de las entidades solicitantes de las
mismas durante el año 2004.

Primero.—La Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó consti-
tuida de la siguiente manera:

Presidente: D. Rogelio Blanco Martínez, Director General del Libro,
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidenta: D.a Mónica Fernández Muñoz, Jefa de Área del Libro
y la Lectura de la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura
y las Letras Españolas.

Vocales: D. Iñaki Abad Leguina, Director de Cultura del Instituto Cer-
vantes; D.a Paz Álvarez Puig, Jefa del Departamento de Industrias Cul-
turales del ICEX; D. José Félix Salinas del Arco, en representación de
la Federación Española de Cámaras del Libro, D. Antonio María Ávila
Álvarez, en representación de la Federación de Gremios de Editores de
España; D.a María Fernández de Mesa, Jefa de Servicio de Planificación
Bibliotecaria y D.a Josefina Delgado Abad, Consejera Técnica de la Sub-
dirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Espa-
ñolas.

Secretario: D. Rafael Blázquez Godoy, Jefe de Servicio de Ferias de
la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras
Españolas.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron
su conformidad personal para ser designados miembros de este órgano
colegiado.

Segundo.—Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Evalua-
ción, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el Punto
Segundo, apartado 6.3 de la Resolución de 19 de diciembre de 2003 (BOE
n.o 12 de 14 de enero de 2004) se conceden ayudas por un importe total
de ciento veinte mil doscientos euros (120.200 A) para la promoción del
libro español en América, correspondientes al año 2004, a las entidades
incluidas en el documento que como Anexo se acompaña a la presente
Resolución, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.14.472 del Pro-
grama 134B, habiendo sido desestimadas el resto de las solicitudes pre-
sentadas.

Tercero.—Se establece que las cuantías concedidas como subvención
para cada proyecto sólo podrán destinarse a cada uno de los proyectos
concedidos que figuran en el Anexo, no pudiendo trasvasarse cantidades
de uno a otro proyecto.

Cuarto.—Según lo dispuesto en el Punto Segundo, apartado 10.a) de
la citada Resolución, los beneficiarios de las ayudas quedarán obligados
a aceptar por escrito la subvención concedida dentro del plazo de 10 días
a partir de la recepción de la notificación de concesión.

Quinto.—La presente Resolución será definitiva en la vía administrativa
y contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica de 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativamente en
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 2 de julio de 2004.—P.D. (Orden CUL/1287/2004, de 10 de
mayo, B.O.E. 13/5), el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas,
Rogelio Blanco Martínez.


